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con personal laboral con1fatado para ejecución de proyectos determina
dos.

Segundo.-La realización del proceso selectivo se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; al Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
a los criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, y a las bases de esta convocatoria.

Tercero,-Las bases de la convocatoria y los requisitos para participar
en el concurso~oposición figuran expuestos en los tablones de anuncios
de este Organbmo, avenida Complutense. 22, 28040 Madrid. y en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públius, Marques de Monasterio, 3, Madrid.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán dirigir sus instancias en el modelo normalizado que se facilitará
gratuitamente en este Organismo, a esta Dirección General, avenida
Complutense, 22. 28040 Madrid, dentro del plazo de veinte días
naturales contados desde el siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 20 de no....iembre de 1990.-EI Director general, José Angel
Azuara Salís.

MINISTERIO/
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDElv' de 22 de nm'iembre de 1990 por la que se com'ocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingen;eros
AgrónomOJ~'~" .

Eh. cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio ((BoleHn Oficial del Estado» del 31), por el que se 'aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal existentes en el Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos,

Este Ministerio, en usa de las competencias atribuidas por el artículo
1, a) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de [a Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas por los
sistemas de promoción interna y de acceso libre.

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna es de cinco plazas.

1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de siete plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumulurán a las de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes prove
nientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes, según lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero ((Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.1.; Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
1223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 21); el
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria. '

1.3 El proceso selectivo constará una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 Las plazas se adjudicarán a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO según la puntllación total obtenida por éstos a lo largo

de todo el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta
convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de marzo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.1 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero A.grónomo.
2.1 A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondkn
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones púhlicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «BoleHn Oficial del EstadO) a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigucdad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en al~uno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B serán computables para partiCIpar por
promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funciona
rio de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del' Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la Función Públic:a, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en el S~rvido de Información del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a presentar por
el interesado», del modelo de solicitud) se presentarán en el Registro
General del Ministerio de A.gricultura, Pesca y Alimentación, o bien en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadO), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos a que se refiere la base 3.4, cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. Quienes presentaren su
solicitud a través de representación diplomática o consular, adjuntaran
a la misma el comprobante bancario de haber satisfecho los mismos.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.191 de Caja Postal. Por la
prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto de
tramitación de las órdenes correspondientes, los aspirantes abonarán la
cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
50/1984.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta·
rio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará Resolu
ción en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «(Boletin
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Oficial del Estado», yen la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se indicará el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión. En la lista deberán constar en tlJdo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las 'pruebas selectivas.

5. Trihunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IJI a esta convocatoria.

5.2 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Ce.lebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta
días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.3 Para actuar válidamente a partir de su constitución. el Tribunal
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes.

5.4 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias prev:istas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.5 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado))
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.4,

5.6 A 10 largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
.que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medi~s precisas en aque·
1Ios casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten· en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. -

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
fchrcro dc 1985 (<<Boletín Oficial del Estadm) del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
paseo Infanta Isabel, 1, tercera planta, 28014 Madrid, teléfono
(91)3475264.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236¡I988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.] El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra L, se~ún lo establecido en Resolución
de la Secretaría de Estado para la Adrnmistración Pública de 12 de julio
de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 14) por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miernlJros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal.
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviert' conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, comunicándole.
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos pr9ce
dentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados por el
sistema de {Jromoción interna y por el general de acceso libre, por orden
de puntuaCIones alcanzadas, con indicación de su documento nacional
de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará por duplicado copias certificadas
de ambas listas de aprobados al Subsecretario del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Ahmentación.

8. Presentación de documentos J' nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días, naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV de esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren {Jara acreditar tal condi
ción. con expresión del número e imflorte de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.
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8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el proceso selectivo y publicada la
realación de aspirantes seleccionadas, con. posterioridad a la presenta
ción de documentos y previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretano de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con
indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado, así como de la corres~

pondiente certificación de la lista de aprobados, expedida por el
Tribunal.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 _ En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP y en colaboración con los Centros de Fonnación de Funciona~
rios competentes, en cada caso, velará por la fonnación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona~
nos de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo. '

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, confonne a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 12 de noviero:
bre de 1990), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Umos. Sres. Subsecretario y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

l. Proceso de selección

El proceso de selección para los sistemas de acceso libre y promoción
interna se llevará a cabo mediante el sistema de oposición.

La oposición constará de cuatro ejercicios: Los tres primeros de
carácter eliminatorio, y el cuarto, optativo y de mérito.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito durante un
período máximo de cuatro horas de dos temas de carácter general y
sobre materias relacionadas, pero no coincidentes, con el programa,
elegidos por el opositor de entre tres temas propuestos por el Tribunal;
a tal efecto, el Tribunal prepará tres sobres cerrados con tres temas cada
uno,.para.proceder-a su sorteo en el aeta del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal, en
sesión pública.

En este ejercicio se' valorará la formación general universitaria, la
claridad y orden de idea, la capacidad de expresión escrita y la capacidad
de redacción.

. Segundo ejercicio: Contestar por escrito, en un tiempo máximo de
tres horas, tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan dos a la primera parte y uno a la segunda.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal 'podrá fonnular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas, durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio: Redactar por escrito, en un plazo máximo de cuatro
horas, memorias críticas, comentarios o informes sobre un proyecto,
plan de actuación, etc., o bien, realizar supuestos prácticos propuestos
por el Tribunal.

A tal efecto el Tribunal propondrá tres supuestos de los que cada
aspirante elegirá dos, para su desarrollo.

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de día y hora. .

Cuarto ejercicio: Consistirá en la traducción directa, sin diccionario,
de un texto propuesto por el Tribunal, durante un tiempo máximo de
cuarenta minutos y/o conversación en el idioma elegido durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés y/o
inglés, según la elección efectuada por el aspirante, a cuyo efecto indicará

el idioma/s elegido/s en el correspondiente recuadro en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente manera:
Primer ejerciciO: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos.

siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente. ..

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos,
siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a dos puntos
por cada uno de los idiomas.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntua;.
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. '

En caso de empate, el orden -se establecerá atendiendo· a la mayor
puntuación obtenida por '¡os aspirantes en el primer ejercicio; en caso de
persitir el empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno"
de los restantes ejercicios. Si persitiere el empate a puntos, este se
dirimirá por orden alfabético del primer apellidos de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «L» a que se refier,e
la base 6.1 de la presente convocatoria. Estos criterios se aplicarán en
ambos sistemas de acceso: Promoción interna y libre.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Agrónomos.

ANEXO 11

Temario

PRIMERA PARTE

La sociedad y la econom{a españolas

Tema l. La población española. Estructura. Evolución y tenden
cias. Movimientos naturales. Parámetros y evolución. El proceso de
urbanización. Distribución regional de la población española. La pobla
ción urbana y la población rural.

Tema 2. Desarrollo económico y población. Los movimientos
migratorios y su relación con el proceso industrial urbano. Envejeci~
miento y desertización en el medio rural. La población pesquera.

Tema 3. La economia española. Dimensiones e importancia en el
concierto internacional. Los factores condicionantes de la economía
española.

Tema 4. la perspectiva histórica de la economia española. Principa:"
les períodos económicos. Evolución sectorial.

Tema 5. Los sectores económicos. Conceptos, delimitación, carac~

terizaCÍón y dimensión. Especial referencia al sector agrario, pesquero y
alimentario.

Tema 6. Relaciones exteriores de la economía eSl?añola. La balanza
de pagos y su estructura. La balanza comercial. Pnncipales acuerdos
comerciales. Productos y áreas de intercambio.

Tema 7. La población activa en España. Distribución sectorial y su
evolución. Especial referencia al sector agrario y pesquero. El mercado
del trabajo y su regulación.

Tema 8. La crisis económica en España. Principales manifestacio
nes: Inflación y desempleo. La crisis económ.cia internacional: Su
impacto en España.

Tema 9. Principales instrumentos de la politica económcia: Política
monetaria. Política financiera. Politica de rentas y precios. Política
fiscal. Política de intercambios. Política de empleo.

Tema 10. La política regional. Concepto. Incidencia en la distribu
ción re~ional de la renta y la riqueza. Las Comunidades Autónomas y
la polítIca regional. Instrumentos de la política regional. Economía y
política agroalimentaria en España y en la CEE.

Tema 11. Política agraria y politica económica. La politica agraria
como parte de la política económica. Caracteristicas diferenciadoras del
sector agrario. Justificación de la intervención del Estado en la agricul~

tura.
Tema 12. Los objetivos de la política agraria. Objetivos convencio

nah:s:Abastecimiento, productividad, rentas. Nuevos objetivos: Ahorro
energético, conservación del medio ambiente. Politica agraria y política
agroalimentaria: Ampliación de objetivos.

Tema 13. Los instrumentos de la política agraria. Instrumentos
clásicos y modernos de la intervención del Estado en el sector agroali
mentario: Gasificación y contenido, alcance y eficacia.

Tema 14. Rasgos macroeconómicos básicos de la agricultura espa
ñola. La producción final agraria: Importancia, composición y distribu~
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ción. La renta agraria: Evolución y distribución. Empleo y gastos fuera
del sector. Comercio exterior agrario. El sector agroalimentario en al
economía española.

Tema lS. Agricultura y desarrollo económico español 1940~1970.
Los trasvases de capital de la agricultura a los otros sectores productivos.
Los trasvases de mano de obra. La contribución global de la agricultura
española al desarrollo.

Tema 16: La agricultura española en los años setenta y ochenta.
Formación del sistema agroindustrial en España. Configuración del
nuevo sector agroalimentario, problemática actual: Precios, productivi·
dad y rentas.

Tem~ 17. Condicionantes de la política agraria: Los factores de
producción agraria. Características y limitaciones del· sector agrario.
Efectos de los condicionantes del sector: Factor tierra e infraestructura,
factor humano, factor capital y estado de la técnica.

~ema 18. Política de producciones~ Regulación de la ofena en la
aagncultura. La búsqueda del equilibrio ofena-demanda. Otros aspectos
de la po~ítica de producciones: Medios de producción y defensa de las
produccIones. .

Terna 19. Política de rentas: Precios. Política de precios y política
de rentas. Medidas de sostenimiento de precios agrarios. Evolución de
la política de sostenimiento de precios agrarios. Precios agrarios e
inflación.

Terna 20. Política de rentas: Otras políticas de rentas~ Seguros
agrarios: Función, elementos básicos y métodos de aplicación. Se~uridad
Social Agraria: Financiación y prestaciones. Política fiscal: Tipos de
impuestos y efectos. Subvenciones agrarias.

Tema 21. Política de comercialización agraria. La comercialización
a~raria en España. Comercialización en origen y destino. Comercializa~

cIón asociativa en la agricultura. La iritegración vertical.
Tema 22. Política de industrialización agraria. Las industrias

agroalimentaria en España. Análisis económico de las industrias agroali
mentarias: Capitalización, empleo, tecnología. Relaciones contractuales
agricultura-industrias agroalimentarias.
. Tema 23. Política alimentaria. El consumo y la cadena alimentaria

en España. La demanda alimentaria: Estructura y características. Cali~

dad alimentaria y su control. Seguridad alimentaria.
Tema 24. Política de estructuras agrarias. Mejora de la explotación

agraria. Objetivos, instrumento· y alcance de la política de estructuras.
Instrumentos convencionales para distribuir la productividad agraria.
Planes de reestructuración sectorial.

Tema 25. Política de estructuras agrarias: Otras políticas de reforma.
Desarrollo rural integrado. Nuevas políticas de estructuras: Moderniza·
ción de explotaciones, relevo generacional en la Empresa agraria,
agricultura en zonas rurales desfavorecidas. Pasado y presente de la
reforma agraria.

Tema 26. Política de investigación e innovación tecnológica agraria.
La investigación agraria en el cuadro general de la política agraria.
Investigación y/o adol?ción de innovaciones en España. Planificación
actual de la investigacIón agraria: Programas r organización.

Tema 27. Política en extensión agraria. La mnovación tecnológica y
su difusión en la agricultura española. La formación profesional agraria
y el sistema educativo formal y no formal. Política de fomento de la
formación profesional y la adopción de innovaciones. .

Tema 28. Política agraria y conservación de la naturaleza. Recursos
naturales y agricultura: El agotamiento de los recursos (el suelo y el
agua). Agricultura y energia, consideraciones económicas y ecológicas:
Flujos energéticos, balance energético, la agricultura fuente de energía.
Política actual de conservación de la naturaleza.

Tema 29. Política de financiación agraria. Instituciones financieras y
crédito agrario en España. Crédito oficial y financiación agraria:
Garantías, tipos de interés, nivel de endeudamiento. Políticas de
capitalización de la· agricultura.

Tema 30. Política agraria y marco institucional: Aspectos sociopolíti~

coso Organismos internacionales y política agraria: OCDE, FAO, CEE.
Organización del Estado y política agraria: Los Centros de decisión de
la política agraria. SindicalIsmo y política agraria en España.

Tema 31. Configuración· de laCEE:, Antecedentes históricos y
objetivos. Instituciones comunitarias. La,agricultura· europea: Heteroge~

neldad y características de la Europa ,yerde. . -~'.,"; .
Tema 32, Configuración de la Política Agraria Común (PAC).

Principios. Objetivos. Instrumentos: Organizaciones comunes de mer
cado, fondos de financiación, otros instrumentos. La PAC y las políticas
agrarias nacionales.

Tema 33. La política de precios y mercados (1). Las Organizaciones
Comunes de Mercado (OCM), tipos y mecanismo: Política de precios,
política de comercio exterior, política de ayudas. Política de precios y
mercados y problemas monetarios: Los Montantes Compensatorios
Monetarios (MCM).

Tema 34. La política de precios y mercados (11). Políticas sectoria·
les: Cereales. ganadería: Leche y productos lácteos, ganadería:,Carnes y
huevos, vino, materias grasas, frutas y hortalizas, frutas y hortalizas
transformadas, sector azucarero, otros sectores. Sectoes sin OCM.

Tema 35. Política socioestructural. comunitaria (1). Antecedentes
de la politica socioestructural:· La Conferencia de Stressa, el Plan
Mansholt, las directivas de 1972. Efectos de su aplicación.

Tema 36. Política socioestructural comunitaria (11). Contenido
actual de la política socioestructural. Evaluación de la política socioes
tructuraI.· Politica sociocstructuraJ y medio ambiente. Política socioes-
tructural y política regional. .

Tema 37. La financiación de la PAe. Política presupuestaria de
la CEE: Ingresos y sus fuentes, gastos. Instrumentos de financiación de
la PAC: FEOGA-Garantía, FEOGA~Orientación. Otras instituciones
financieras: FSE, FEDER, BEL Financiación de la PAC y déficit
presupuestario.

Tema 38. Otras politicas sectoriales relacionadas con la PAe. La
política forestal· comunitaria: Configuración actual, perspectivas. La
política pesquera: Caractensticas de la Europa Azul, la política común
de pesca.

Tema 39. La PAC y la agricultura mundial. La CEE Yel comercio
mundial de productos agroalimentarios. La PAC frente a terceros países:
Países ACP, mediterráneos, otros. La PAC y el proceso de ampliación
de la CEE.

Tema 40. Crisis y futuro de la PAe. Balance de la PAC: Consecu
ción de objetivos, virtualidad de los instrumentos. Principales proble
mas actuales de la PAC: Causas, alcance. Reforma de la PAC: El libro
verde, las propuestas de la Comisión.

Tema 41. La integración de la agricultura española en la CEE (1).
El Tratado de Adhesión: Características principales. El período transito·
rio en el capítulo agrícola del Tratado: Instrumentos y aspectos
sectoriales. Los «inputs» agrarios ante la integración. El capítulo
pesquero en el Tratado.

Tem~ 42. La inte~ación de la agricultura española en la CEE (11).
AdaptaCión a la políuca socioestructural comunitaria. Las relaciones
hispano·portuguesas y el caso canario. Aspectos institucionales: las
Comunidades Autónomas y la CEE. las organizaciones agrarias y
la CEE.

Catastro de Rústica
Tema 43. El Catastro de Rústica: Concepto y clases. Utilidad y

fines. Aplicaciones fiscales y no fiscales. Documentación básica gráfica
y.literal. Formación y conservación. Renovación catastral. Informatiza
ción en base de datos.

Tema 44. La Contribución Territorial. Rústica y Pecuaria. Antece
dentes históricos y configuración actual. El hecho imponible. Sujeto
pasivo. Bases imponible y liquidable. Tipos de gravamen. Deuda
tributaria. Padrón, listas cobratorias y recibos. Recursos. Gestión de la
contribución.

Tema 45. Obligaciones del sujeto pasivo. Infracciones tributarias.
La comprobación, la investigación. Las actas de inspección. Sanciones
v· procedimiento. Comprobación de valores en los Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y Sucesiones. Valoraciones para el Patri·
monio del Estado. Recepciones de obra. Colaboración en la comproba·
ción e inspección de otros impuestos.

Estadistica e informdtica
Tema 46. Probabili~ad matemática: Experiencias aleatorias. Fre

cuencias relativas. Concepto de probabilidad matemática. Propiedades
inmediatas. Adición y producto de sucesos, Principales propiedades.
Sucesos complementarios. Probabilidad condicional. Principales propie
dades. Independencia de sucesos. Teorema de Bayes.

Tema 47. Variables aleatorias en una dimension: Concepto de
variables aleatorias. Distribución continua y discreta. Funciones de
distribución y función de densidad o frecuencia. Distribución conjunta
de variables aleatorias.' .

Tema 48. ParámC'·os de situación, dispersión y simetría de una
variable. Media, rnea.,Li.a y moda. Momentos de distinto orden;
Varianza, desviación típica. Parámetros de situación y dispersión en
operaciones elementales con variables aleatorias.

Tema 49. Distribuciones discritas de interés: Distribución binomi
nal. Distribución de Poisson.

Tema 50. Distribuciones continuas de interés: Distribución normal
tipificada y generalizada. AI?Iicaciones de teorema del límite. Distribu
ción «chi» cuadrado. Distnbución «1» de Student. Distribución «F».
Distribución beta. Qistribuciones auxiliares: Triangular y rectangular.

Tema 51. Variables aleatorias en dos. dimensiones: Momentos y
coeficientes de correlación. Re~resión. Regresiór\mínimo-cuadrática.
Distribuciones condicionales. Distribución normal bidimensional.

Tema 52. Variedades aleatorias en n.-dimensiones: Principales
propiedades del vector media y de la matriz de varianzas-covarianzas.
Planos de regresión mínimo-cuadrática. Resolución. Coeficientes de
correlación parcial y múltiple. La distribución normal en n-dimensiones.

Tema ';3. Distribuciones en el muestreo: El muestreo aleatorio.
Distribución conjunta de 'la muestra aleatoria. Distribución de la media
muestra] y la va;;anza muestral en poblaciones normales. Distribución
de las medias muestrales en poblaciones binominales.'y ,de Poisson.

Tema 54. Inferencias estadísticas: Intervalos y regIón de confianza
para la media y la varianza muestral en poblaciones normales. Intervalo
de confianza para la diferencia de valores medios de poblaciones
normales. Intervalo de confianza para el coeficiente de regresión entre
dos variables con distribución conjunta normal. Intervalo de confianza
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para la hipótesis: Coeficiente de correlación nulo. Prueba «chi» cua
drado para distribuciones de poblaciones.

Tema 55. La informática. El equipo fisico: La unidad central y la
periferia. El equipo lógico: Sistemas operativos, lenguajes de prO~fama·

ción, paquetes de programas. Grandes sistemas, tcleinformática y
microordenadores.

Tema 56. Organización de la información. Ficheros, .registros,
campos. Bases de datos. Estructura de la programación: Análisis
orgánico y organigramas. Referencia concreta a algún lenguaje de
programación. Informática gráfica: Tqma de datos, mantenimiento,
salidas gráficas. Teledctccdón de satélites.

Valoración agraria

Tema 57. Introducción: Objetos de valoración a~aria. Valoración
de fincas rústicas e instalaciones agrarias. ValoracIón de Empresas
agrarias.

Tema 58. Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias. El
mercado de fincas. Características del mercado de fincas en ES'Paña:
Intervención, homogeneidad, transparencia, frecuencia de transaCCIones
y concurrencia. Fijación del precio en el mercado.

Tema 59. Métodos élásicos de valoración: Métodos sintéticos o de
valor de mercado. Comparación espacia!. Comparación temporal.
Método analítico (o de capitalización de la renta anual).

Terna 60. Métodos modernos de valoración. Método analítico
evolucionado. Ajuste del tipo de descuento. Detenninación de'la renta
de la tierra. Valores objetivo. subjetivo y probable de mercado. Métodos
estadísticos. Métodos de la comparación de las funciones de distribu
ción: Distribución beta. Distribución triangular.

Tema 61. Valoración de Empresas agrarias: La Empresa agraria.
Forma de la Empresa agraria. La Empresa individual y familiar. Las
sociedades mercantiles. Sociedades Cooperativas. Sociedades Agrarias
de Transformación (SAT).

Tema 62. Contabilidad agraria. Contabilidad general y analítica.
Concepto, utilidad y funciones. Métodos contables: La partida doble.
Referencia a la contabilidad matricial y por grafos y contabilidad
multidimensional. Patrimonio y balance. Balance tipo de la Empresa
agraria. Clases de cuentas. Cuentas especiales de las Empresas agrarias.
Cuentas tipo almacén.:Cüentas especiales de las cooperativas agrarias.
Análisis financiero del Balance. Comparación de ejercicios. Algunos
ratios financieros de uso más frecuente. Su interpretación.

Tema 63. -Métodos de valoración de Empresa. Métodos de valora
ción estática: Por el valor contable. Por el valor sustancial. Métodos de
valoradón dinámica: Por el valor bursátil. Por el valor de rendimiento.
Por el valor subjetivo. Métodos mixtos.

SEGUNDA PARTE

La Empresa agraria. la pesquera y la alimentaria

Tema 1. El sistema alimentario. Componentes sectoriales. Fases.
La Empresa y su papel en el sistema alimentario. Situación en España.

Tema 2. la Empresa agraria. Características diferenciales. Estruc
tu.ra pr,?ductiva. La Empresa. agraria española: Proyección regional.
Tlpologm de la Empresa agrana española.

Tema 3. La Empresa agraria. El clima como condicionante. Princi
pales factores climáticos. Las regiones climáticas españolas. La tecnolo
gía y las restricciones climáticas. La bioclimatología.

Tema 4. El agua como factor de producción de la Empresa a~aria.
Importancia regional. La relación agua-suelo-planta: Aspectos fiSIOlógi
cos. Balance hídrico. La calidad de las aguas para el riego: El problema
de la salinización.

Tema 5. El suelo. como fa<::tor de producción de la Empresa agraria.
Técnicas para el estudio agrario del suelo. El precio y la movilidad de
la tierra como condicionante de la estructura empresarial.

Tema '6. El suelo y la tecnología para usos agricolas. El laboreo y
sus técnicas. Tipos de suelos: Su distribución regional, las relaciones
suelo-planta.

Tema 7. La Empresa agraria -de Secano. Características y tipos.
Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro: Aspec·
tos regionales.

Tema 8.' La Empresa agraria de regadío extensivo. Características
y tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro:
Aspectos regionales. , .

Tema 9. La Empresa agraria de regadío intensivo. Características y
tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro:
Aspectos regionales.

Tema la. la Empresa ganadera ligada a la tierra. Características y
tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro:
Aspectos regionales. _

Tema 11. La Empresa ganadera intensiva. Características y tipos.
Princi~ales producciones. Problemática y perspectivas de futuro: Aspec
tos regionales.

Tema 12. La Empresa forestal. Características y tipos. Principales
producciones. Problemática y perspectivas de futuro: Aspectos regiona
les.

Tema 13. Los medios de producción empleados en la Empresa
agraria. La tecnología: Importancia, clases y su incidencia en los medios
de la producción agraria. Nuevas tecnologias agrarias.

Tema 14. Los «inputs» energéticos en la producción agraria.
Copsumos y su estructura. Tipos de energía y combustibles: Característi
cas. El ahorro energético. Las energías alternativas.

Tema 15. Los «inputs» hidráulicos. Consumos, estructura y esta
cionalidad. El riego. Principales tecnicas de riego. El ahorro de agua y
las técnicas de riego, El coste de agua y el de la energía.

Tema 16. Fertilizantes. Tipos y características. Técnicas de fertili
zación. Incidencia de los fertilizantes en la producción agraria. El sector
productor de fertilizantes en España: Su problemática.

Tema 17. Maquinaria y equipos. Tipos y características. La meca
nización de la Empresa agraria española.
\ Tema 18. Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa.
Importancia del gennoplasma autóctono: Su conservación. Especies,
variedades, técnicas de selección y mejora. El sector productor de
semillas y plantas de vivero en España: Su problemática.

Tema 19. Plaguicidas. Tipos y características. Técnicas de aplica
ción. Problemática de la contaminación por plaguicidas. Métodos de
lucha biológica. El sector productor de plaguicidas en España: Su
problemática.

Tema 20. Técnicas de producción de cereales y leguminosas.
Especies y variedades. Exigencias medioambientales. <<!nputs». Opera
ciones de cultivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendi
mientos. Compatibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regio
nales.

Tema 21. Técnicas de producción de fruticultura. Especies y
variedades. Exigencias medioambientales. <dnputs». Operaciones de
cultivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendimientos. Com
patibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 22. Técnicas de producción de horticultura. Especies y
variedades. Exigencias medioambientales. <dnputs». Operaciones de
cultivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendimientos. Com·
patibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 23. Técnicas de producción de horticultura intensiva. flori
cultura y cultivos de primor. Especies y variedades. Exigencias
medioambientales. «Inputs». Operaciones de cultivo. Mecanización.
Calendarios. Produ'cciones y rendimientos. Compatibilidad con otros
aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 24. Técnicas de producción de cultivos industriales. Especies
y va"riedades. Exigencias medioambientales. «Inputs». Operaciones de
cultivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendimientos. Com
patibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 25. Técnicas de producción de viña, olivo y otros cultivos
leñosos de secano. Especies y variedades. Exigencias medioambientales.
«Inputs». Operaciones de cultivo. Mecanización. Calendarios. Produc
ciones y rendimientos. Compatibilidad con otros aprovechamientos:
Aspectos regionales.

Tema 26. Técnicas de producción de pastos y forrajes. Especies y
variedades. Exigencias medioambientales. <dnputs». Operaciones de
cultivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendimientos. Com
patibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 27. Técnicas de producción de ganadería extensiva. Especies
y razas. Exigencias medioambientales. «Inputs». Operaciones de
manejo. Equipos e instalaciones. Rendimientos y producciones. Compa
tibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 28. Técnicas de producción de ganadería intensiva. Especies
y razas. Exigencias medioambientales. «Inputs». Operaciones de
manejo. Equipos e instalaciones. Rendimientos y producciones. Compa-
tibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales. -

Tema 29. Conservación y almacenamiento de productos agrarios.
Principales productos y sistemas. Instalaciones, procesos y tecnologías.
Centrales hOrlofrutícolas.

Tema 30. Construcciones agrarias. Tipos y fines. Materiales de
construcción. Criterios de diseño. Condicionamientos medioambienta
les.

Tema 31. Infraestructuras agrarias. Tipos y fines. Materiales
empleados. Criterios de diseño. Los caminos rurales. La infraestructura
de riego.
. Tema 32. I;.a Empresa agroindustrial. Características y tipos. Prin

ctpales producclOnes. Problemática y perspectiva de futuro: Aspectos
regionales.

Tema 3~. La Empresa.a~imentaria. C~racterísticas y tipos. Principa
les prodUCCIOnes. Problematlca y perspectiva de futuro: Aspectos regio
nales.

Tema 34. La tecnología en las Empresas agroindustriales y alimen
tarias. El suministro de materias primas. Dependencia exterior. La
penetración multinacionaL

.Tema 35. Transformación e industrialización de productos agra
rios. Caracterización de las, principales materias primas y productos
terminados. Operaciones básicas y procesos tecnológicos fundamentales.

T~~a 36.. Técnicas de producción enológica. Materia prima. Proce
so baslco. TIPOS de productos y sus peculiaridades de elaboración.
Aspectos regionales:. Los vinos con denominación origen.
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Tema 37. Técnicas de producción de aceites vegetales. Materia
prima. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales: Los aceites con denominación de
origen.

Tema 38. Técnicas de producción de alimentos para el ganado.
Materias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiarida
des de elaboración. Aspectos regionales.

Tema 39. Técnicas de producción de carnes y derivados. Materias
primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Terna 40. Técnicas de producción de k-ehe y productos lácteos.
Materia prima. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades
de elaboración. Aspectos regionales.

Tema 41. Técnicas de producción de harinas y sus derivados.
Matcrias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiarida
des de elaboración. Aspectos regionales.

Tema 42. Técnicas de producción de azúcares y derivados. Male
rias primas. PrOceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 43. Técnicas de producción de conservas vegetales. Materias
primas. Proceso básico. TIPOS de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 44. Técnicas de producción de zumos y derivados. Materias
primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 45. Técnicas de producción de congelados vegetales. Mate
rias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 46. Técnicas de producción y elaboración de tabacos. Mate
rias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 47. La Empresa pesquera. Características y tipos: Las Empre
sas mixtas. Principales producciones. Problemática y perspectivas de
futuros: Aspectos regionales. Explotación marisquera del litoral.

Tema 48. La investigación de los recursos pesqueros. El estudio del
medio marino. Dinámica de las poblaciones marinas. Las técnicas de
prospección pesquera.

Tema 49. La explotación de los recursos pesqueros. El equilibrio
biológico. Los rendimientos. Las especies asociadas. El problema de las
artes y aparejos.

Tema 50. Las tecnicas y artes de pesca. La pesca de arrastre. El
cerco. Las artes marineras. Las nucvas técnicas de pesca.

Tema 51. La acuicultura marina. Sistemas de cultivo. Principales
especies cultivables. La geografia del litoral español y la acuicultura. La
acuicultura en aguas continentales.

Tema 52. La industria pesquera, estructura y dimensión econó
mica. Preoductos y técnicas de elaboración. Problemática regional.

Tema 53. La comercialización agraria, pesquera y alimentaria.
Interdependencias. Escalones y circuitos comerciales: Peculiaridades
sectoriales. La transparencia de los mercados: La información de
precios. Tipificación y nonnalización.

Tema 54. La comercialización en origen de los productos agrarios.
Principales aspectos que condicionan la comercialización de productos
agrarios. Los mercados en origen. La Empresa nacional «Mercorsa». Las
asociaciones de productores agrarios y la comercialización en origen.

Tema 55. La comercialización en destino de los productos agrarios.
Canales tradicionales y canales alternativos. Los mercados de destino.
La Empresa nacional «MercasID). La presencia de los productos agrarios
en los mercados en destino.

Tema 56. La comercialización pesquera. Los mercados en origen:
Las lonjas. Principales aspectos que condícionan la comercialización de
productos de la pesca. Canales alternativos. Tipificación y norinaliza
ción. La comercialización en destino.

Tema 57. Canales de comercialización alimentaria. El comercio
mayorista de productos alimentarios: Importancia y características. El
comercio minorista. Las formas tradicionales y las actuales; La proble
mática derivada. El consumidor y el comercio alimentario.

Tema 58. La introducción de tecnología en la ,Empresa.- El nivel
tecnológico en la Empresa. Las inversiones y la tecnología. Inversiones
Empresariales: Necesidad y fines.

Tema 59. Los proyectos en la Empresa. Concepto y fines. Metodo
logía para su elaboraCIón. Contenido y estructura formal. Normas de
regulación. Los proyectos y las inversiones empresariales. La ingeniería
de proyectos asistida por ordenador.

Tema 60. La financiación de la Empresa. La capitalización. La
financiación propia y la ajena. El crédito oficial: Lineas, condiciones y
Entidades. Lineas de fomento de las Administraciones Pú!)licas.

Tema 61. Asociacionismo agrario y pesquero. Fórmulas asociati·
vas. Cooperativas. Régimen juddico. Organos de gobierno. La integra
ción cooperativa. Las cooperativas de crédito. Sociedades Agrarias de
Transformación. Régimen ju.rídico y órganos de go.bi~rno. Las Agrupa
ciones de Productores Agranos. Otras figuras aSOClaUvas.

Tema 62. La explotación familiar agraria. Concepto y delimitación:
Aspectos regionales. La explotación familiar agraria en la CEE y en
España: Características y perspectivas. Normas reguladoras de la explo-

tación familiar agraria. Los agricultores jóvenes: Problemática. El acceso
de los jóvenes a empresarios agrarios. Medidas de estímulo. Normas
reguladoras.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas seJectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Agrónomos - .

Tribunal titular:

.Presidente: Don Ramón Vázquez Hombrados, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don Juan Izquierdo García de León, Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos; doña María Asunción Rabanal Garda, Cuerpo Nacional
Veterinario, y don Francisco Jara Albarrán, Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

Secretario: Don Marcelino Toubes Herrero, Cuerpo Superior de
Administradores Civiies del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Felicísimo González Rodríguez, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don Benito Fragueiro Ruiz, Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos; doña Mercedes Soler Sanz, Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y
doña Almudena Rodríguez Sánchez-Beato, Cuerpo Nacional Veterina
rio.

Secretario: Don Javier Piernavieja Niembro. Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos. '

ANEXO IV
Don ,

con domicilio en ,
\' documento naci"onal de identidad numero ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejcrcicio de funciones
publicas.

(Lugar, fecha y firma.)

ORDEN de 22 de noriembrede 1990 por la que se convocan
pmebas seleCtivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Tecnicos en Especialidades Agrícolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado) del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal existentes en el' Cuerpo de Ingenieros Técnicos
en Especialidades Agrícolas,

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el artícu
lo I.a) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 51 plazas por los
sistemas de promoción interna y'de acceso libre.

1. 1.1 El numero de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna es de 20 plazas.

1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de 31 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición dcl sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes prove·
nientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes, según lo dispuesto en cl articulo 29.2 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16).

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.6 Según lo dispuesto en el articulo 6. 0 del Real Decreto
995/1990. dos de las plazas convocadas por el sistema de acceso libre
quedan reservadas para aspirantes que, teniendo la condición legal de
personas con min\.!svalía, lo hagan constar oportunamente en la solici-


